
COMERCIAL

CARGA MIXTA INTRACANTONAL

CARGA LIVIANA INTRAPROVINCIAL

TURISMO CARGA PESADA INTERPROVINCIAL

TRICIMOTOS

INTRACANTONAL INTRAPROVINCIAL INTERPROVINCIAL

TAXI EJECUTIVO

NOMBRES

ESCOLAR E INSTITUCIONAL

TIEMPO VIGENCIA CÉDULA 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

APELLIDO PATERNO

SOLICITUD PARA REFORMA DE ESTATUTOS

APELLIDO MATERNO

CLASE DE TRANSPORTE 

FECHA NOMBRAMIENTO

TRANSPORTE COMERCIAL TRANSPORTE PÚBLICO

CARGO

ÁMBITO DE TRANSPORTE 

PÚBLICO

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

TAXI CONVENCIONAL

FECHA INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN   EN:

__  / __  / ____

LOCALIDAD

REGISTRO 

MERCANTIL O 

PROPIEDAD

FECHA RESOLUCIÓN

NÚMERO REGISTRO TOMO

FAX E-MAILTELÉFONO

NÚMERO RESOLUCIÓNRESOLUCIÓN DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA  

(Superintendencia de Companías) Nº

DIRECCIÓN 

NACIONAL DE 

COOPERATIVAS

DATOS DE LA SOLICITUD
FECHA DE LA SOLICITUD

COOPERATIVA COMPAÑÍA

DOMICILIO PROVINCIA TELÉFONO

___ / ___ /____      

TIPO DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTE

DATOS DE LA ORGANIZACIÓN SOLICITANTE

DATOS JURÍDICOS

NÚMERO RESOLUCIÓN

__  / __  / ____

__  / __  / ____

RUC

FECHA RESOLUCIÓNACUERDO MINISTERIAL Nº

(Ministerio de Bienestar Social)

NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN O RAZÓN SOCIAL

CANTÓN 

El peticionario es el único responsable del origen y validez de las firmas, sellos y documentos digitales establecidos para el trámite 

correspondiente, que serán entregados a la DIRECCIÓN DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL GADMUR. Declarando que la información 

proporcionada en el presente formulario es verdadera y que podrá ser verificada por el área de TÍTULOS HABILITANTES del GADMUR, la cual se 

reserva el derecho de iniciar las acciones legales pertinentes, en caso de que se detecte cualquier adulteración en las mismas. ( Art. 328 COIP)



REQUISITOS DE PROCEDENCIA DEL TRÁMITE (QUE EL USUARIO NO DEBE PRESENTAR PERO SÍ 

CUMPLIR)

CHECKREQUISITOS PARA REFORMA DE ESTATUTOS

El peticionario es el único responsable del origen y validez de las firmas, sellos y documentos digitales establecidos para el trámite 

correspondiente, que serán entregados a la DIRECCIÓN DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL GADMUR. Declarando que la información 

proporcionada en el presente formulario es verdadera y que podrá ser verificada por el área de TÍTULOS HABILITANTES del GADMUR, la cual se 

reserva el derecho de iniciar las acciones legales pertinentes, en caso de que se detecte cualquier adulteración en las mismas.

Que la compañía o cooperativa se encuentre activa y no se encuentre intervenida

El Registro Único de Contribuyente - RUC, se encuentre activo y que la actividad económica sea exclusiva para 

prestar el servicio de Transporte Terrestre Comercial Mixto

NOTA: EN CASO DE QUE EL TRÁMITE SEA REALIZADO POR UNA TERCERA PERSONA DEBERÁ 

PRESENTAR LA AUTORIZACIÓN  SUSCRITA POR EL  REPRESENTANTE LEGAL, EN EL QUE SE DETALLE 

EL NOMBRE COMPLETO Y NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA DE LA PERSONA AUTORIZADA.

INSTRUCCIONES

1. Formulario de solicitud de Reforma de Estatutos.

2. Copia simple de la Escritura Inicial de Constitución Jurídica o Estatuto 

Social, según corresponda.

3. Proyecto de Minuta de Reforma de Estatutos, en la cual debe especificar: 

razón social, domicilio; y objeto social exclusivo para la prestación del servicio 

de Transporte Terrestre.

Llenar TODOS los campos con letra legible, sin tachones ni 

enmendaduras y con los datos exactos de la matrícula, 

cédula de ciudadanía, nombre y RUC de la Empresa, 

suscrito por socio entrante, socio saliente y Gerente de la 

Operadora. 

Se adjuntará copia simple de la Escritura de constitución 

júridica de la compañía o de los estatutos en el caso de 

cooperativas,dichos documentos reposan en los archivos de 

las compañías o cooperativas según corresponda.

Este documento debe ser elaborado por un Abogado.

Esta acta , se emitirá una vez realizada la reunión que tengan 

los socios de las operadoras donde se acepta la reforma de 

estatutos.

Se entregará copia simple del nombramiento vigente del 

representante legal de la cooperativa o compañía (en el caso 

de esta últma deberá ser inscrita en el registrado en el 

Registro Mercantil).

4. Copia simple del acta de aceptación de los socios de la reforma solicitada.

5. Copia simple del nombramiento del Representante Legal de la Compañía o 

cooperativa.


